
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, a fin de 

que resuelva con relación a la solicitud de la Apoderada Judicial 

de los demandados  FERNANDO DURÁN CARVAJAL, ANA MARÍA, OLGA LUCIA 

y JUAN PABLO DURÁN SOTO tendiente a que se fraccionen los 

depósitos judiciales obrantes en el proceso y se cancelen a éstos. 

Sírvase proveer. Cartago (V.), agosto 3 de 2023. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 
Referencia: EXPROPIACIÓN incoada por AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- contra 

GERMÁN DURAN CARVAJAL y OTROS   

Radicación: 76-147-31-03-001-2010-00113-00 

Auto: 1.230 

 

Consta en el plenario que la Profesional del Derecho que 

representa los intereses de los demandados FERNANDO DURÁN 

CARVAJAL, ANA MARÍA, OLGA LUCIA y JUAN PABLO DURÁN SOTO allegó, 

el 30 de junio del año que avanza, la documentación exigida 

mediante providencia del 26 anterior, con el fin de ordenar el 

fraccionamiento y pago de los depósitos judiciales obrantes en el 

proceso. 

 
No obstante, analizado con detenimiento la instrumentación 

adosada, observa esta Falladora que aún no cuenta con los insumos 

necesarios para adentrarse en la resolución de lo demandado por 

la peticionaria, pues, es necesario que la parte interesada remita 

a estas diligencias la: a) Escritura Pública No. 621 protocolizada 

el 15 de marzo de 2002 en la Notaría 2° de este círculo y; b) 

Escritura Pública No. 2027 autorizada el 16 de septiembre de 2010. 

 
Por lo tanto, se REQUIERE a la parte demandada para que cumpla 

con lo propio de su resorte, a fin de determinar el coeficiente 

de participación de cada uno de los propietarios frente a la 

propiedad centro de este juicio y, al mismo tiempo, el rubro que 

le corresponde como beneficiario de la indemnización dispensada 

en este juicio. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago (V.):   



R E S U E L V E: 

 
Primero.- REQUERIR a la parte demandada con el fin de que remita 

a estas diligencias, los siguientes documentos: a) Escritura 

Pública No. 621 protocolizada el 15 de marzo de 2002 en la Notaría 

2°; b) Escritura Pública No. 2027 autorizada el 16 de septiembre 

de 2010 en la Notaría 1°, ambas de este círculo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 10 DE AGOSTO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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